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PUNTO IV 

Replanteamiento del punto de acuerdo IV de la 24ª 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, para que 

el Ayuntamiento apruebe la Convocatoria para 

constituir el Consejo Municipal de la Crónica de 

Tultitlan, para el periodo 2019-2021, así como su 

expedición, publicación y difusión en los lugares más 

visibles y de mayor afluencia del Municipio 

(modificación de la redacción). 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento 

informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 147 T y 147 U de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba la Convocatoria 

para constituir el Consejo Municipal de la 

Crónica de Tultitlan, para el periodo 

2019-2021, así como su expedición, 

publicación y difusión en los lugares más 

visibles y de mayor afluencia del 



 

Página 8 de 48 

  

Municipio, incluyendo la página oficial 

www.tultitlan.gob.mx. 

 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que integre al cuerpo 

de la presente acta el texto de la 

Convocatoria para constituir el Consejo 

Municipal de la Crónica de Tultitlan, para 

el periodo 2019-2021, para su debida 

constancia. 
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Tercero. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que publique los 

presentes acuerdos en la Gaceta 

Municipal, a fin de que entren en vigor al 

día siguiente de su publicación. 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto 

de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la creación del 

Registro Municipal de Unidades Económicas de Tultitlán, Estado 

de México, para el periodo 2019-2021, mismo que estará a cargo 

de la Dirección de Desarrollo Económico (artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 

fracciones I Bis y XLIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
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México; y 7, 10 y 11 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México). 

 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 

lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a 

favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 128 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I Bis y 

XLIV de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; y 7, 10 y 11 de la Ley 

de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba la creación del 

Registro Municipal de Unidades 

Económicas de Tultitlán, Estado de 

México, para el periodo 2019-2021, 

mismo que estará a cargo de la Dirección 

de Desarrollo Económico. 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que comunique el 

sentido del presente acuerdo al Director 
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de Desarrollo Económico, al Tesorero 

Municipal y al Director de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente para los 

efectos legales procedentes; así como a 

publicarlo en la Gaceta Municipal. 

 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

creación e integración del Consejo de la Agenda 2030 del 

Municipio de Tultitlán, para el periodo 2019-2021 (artículos 115 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 122, 128 fracciones V, XI y XII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; Artículo Quinto 

Transitorio de la Ley de Planeación; 31 fracción XXXV, 48 

fracciones I, II, V, VII, XVI y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México; 19 y 20 de la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios; 25 y 43 fracción V 

del Bando Municipal de Tultitlán, Estado de México; y 20.1 

fracciones II y III y 24 del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de 

México). 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la 

Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue 

aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 122, 128 fracciones V, 

XI y XII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 

Artículo Quinto Transitorio de la Ley de 

Planeación; 31 fracción XXXV, 48 

fracciones I, II, V, VII, XVI y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de México; 19 y 20 de la Ley 

de Planeación del Estado de México y 

Municipios; 25 y 43 fracción V del Bando 

Municipal de Tultitlán, Estado de México; 

y 20.1 fracciones II y III y 24 del 

Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de 

Tultitlán, Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba la creación del 

Consejo de la Agenda 2030 del Municipio 

de Tultitlán, para el periodo 2019-2021. 

 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones 

legales antes invocadas, el 

Ayuntamiento aprueba la integración del 

Consejo de la Agenda 2030 del Municipio 

de Tultitlán, para el periodo 2019-2021, 

que estará conformado con cargos 

honoríficos, desempeñados por: 
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N° Nombre 

Cargo en la 

Administración 

Municipal 

Cargo en el 

Consejo de la 

Agenda 2030 

1 

Lic. Elena 

García 

Martínez 

Presidenta 

Municipal 

Constitucional 

Presidenta del 

Consejo 

Voz y voto 

Voto de calidad en 

caso de empate 

2 

C. Diego 

Alberto Reyna 

Carrillo 

Secretario 

Técnico de 

Presidencia 

Secretario 

Ejecutivo y 

Secretario Técnico 

del Consejo 

Solo voz 

3 
C. Andrés Sosa 

Ménera 
Síndico Municipal 

Vocal 

Voz y voto 

4 

C. Sandra 

María Luisa 

Pichardo 

Mireles 

Primera Regidora 

Vocal 

Voz y voto 

5 

C. Fernando 

Téllez 

Hernández 

Segundo Regidor 

Vocal 

Voz y voto 
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6 

Lic. Irma Lilia 

Navarro 

Sandoval 

Tercera Regidora 

Vocal 

Voz y voto 

7 

C. Alan 

Guarneros 

Ángeles 

Cuarto Regidor 

Vocal 

Voz y voto 

8 

M.V.Z. María 

Margarita 

Rojas López 

Quinta Regidora 

Vocal 

Voz y voto 

9 

C. José 

Gustavo Juárez 

Molina 

Sexto Regidor 

Vocal 

Voz y voto 

10 
C. Dora Elia 

Rocha Pérez 

Séptima 

Regidora 

Vocal 

Voz y voto 

11 
Mtro. Porfirio 

Ramírez García 
Octavo Regidor 

Vocal 

Voz y voto 

12 

C. Michel Ailed 

Bárcenas 

Guarneros 

Novena Regidor 

Vocal 

Voz y voto 

13 

C. Jacob 

Francisco 

Jiménez Nieto 

Décimo Regidor 

Vocal 

Voz y voto 

14 
Mtra. Fabiola 

Ocaña Mojica 

Décimo Primera 

Regidora 

Vocal 

Voz y voto 
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15 
Mtro. Ismael 

García Chávez 

Décimo Segundo 

Regidor 

Vocal 

Voz y voto 

16 
C. Axel Nava 

Hernández 

Décimo Tercer 

Regidor 

Vocal 

Voz y voto 

17 

Mtro. 

Humberto 

Pineda López 

Consejería 

Jurídica 

Municipal 

Vocal 

Voz y voto 

18 

Lic. Juan de 

Dios Román 

Montoya 

Bárcenas 

Titular de la 

UIPPE 

Vocal 

Voz y voto 

19 

C. Itzel 

Eréndira 

Urbieta 

Domínguez 

Coordinación de 

Bienestar 

Vocal 

Voz y voto 

20 
C. Manuel 

Cortés Bedoy 

Coordinación de 

Comunicación 

Social 

Vocal 

Voz y voto 

21 
C. Aarón Ruiz 

Zubieta 

Unidad Municipal 

de Acceso a la 

Información 

Pública 

Vocal 

Voz y voto 

22 

Lic. Lilia 

Gabriela López 

Andrade 

Tesorero 

Municipal 

Vocal 

Voz y voto 
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23 
Profr. Efrén 

Salas Yáñez 

Dirección de 

Educación, 

Cultura y 

Turismo 

Vocal 

Voz y voto 

24 

Lic. Alberto 

Martínez 

Miranda 

Contraloría 

Municipal 

Vocal 

Voz y voto 

25 

Lic. Mariana 

Guadalupe 

Pérez Martínez 

Dirección de 

Administración 

Vocal 

Voz y voto 

26 

C.P. José 

Manuel Bonilla 

Alegría 

Dirección de 

Desarrollo 

Económico 

Vocal 

Voz y voto 

27 

Ing. Gerardo 

Adalberto 

Olvera 

Rodríguez 

Dirección de 

Desarrollo 

Urbano y Medio 

Ambiente 

Vocal 

Voz y voto 

28 

Ing. José Herón 

Jaime Silva 

Morales 

Dirección de 

Obras Públicas 

Vocal 

Voz y voto 

29 

Lic. Julio César 

Cataño 

Ramírez 

Dirección de 

Seguridad 

Ciudadana, 

Movilidad y 

Protección Civil 

Vocal 

Voz y voto 
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30 
M.V.Z. Mario 

Pontón Zúñiga 

Dirección de 

Servicios 

Públicos 

Vocal 

Voz y voto 

31 

C. Julio Daniel 

Cervantes 

Pérez 

Instituto 

Municipal de 

Atención a la 

Juventud de 

Tultitlán 

Vocal 

Voz y voto 

32 

C. María del 

Rocío Monroy 

Rosado 

Instituto 

Municipal para la 

Protección de la 

Mujer de 

Tultitlán 

Vocal 

Voz y voto 

33 
Ing. Rosalío 

García Ramírez 

Dirección del 

Organismo 

Público 

Descentralizado 

para la 

Prestación de los 

Servicios de Agua 

Potable, 

Alcantarillado y 

Saneamiento del 

Municipio de 

Tultitlán 

Vocal 

Voz y voto 

34 
C. Rosa María 

García Guerra 

Sistema 

Municipal para el 

Desarrollo 

Vocal 

Voz y voto 
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Integral de la 

Familia 

35 

C. Ulises 

Chávez 

Ramírez 

Dirección del 

Instituto 

Municipal de 

Cultura Física y 

Deporte de 

Tultitlán 

Vocal 

Voz y voto 

36 

Lic. Francisco 

Javier Valencia 

Rosas 

Defensoría 

Municipal de los 

Derechos 

Humanos 

Vocal 

Voz y voto 

37 

Representante del COPLADEM 

quien fungirá como Asesor 

Técnico 

Vocal 

Solo voz 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento a comunicar el sentido de 

los presentes acuerdos a los servidores 

públicos nombrados, así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal. 

PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe al 

Tesorero Municipal, realizar la aplicación contable del 

Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras 

ayudas aprobadas en el Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio Fiscal de 2019 dos mil diecinueve (artículos 115 



 

Página 20 de 48 

  

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 de la Constitución 

del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones 

XVIII y XIX, 95 fracción V y VI Bis y 100 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México; 285, 286, 287 y 304 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios; así como las disposiciones 

contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios; Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental y Manual para la Planeación, Programación y 

Presupuesto de Egresos Municipal, para el Ejercicio Fiscal 2019).  

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 

lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por mayoría de 14 catorce votos a favor y 

1 una abstención del Décimo Tercer Regidor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 

125 y 129 de la Constitución del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 

27, 31 fracciones XVIII y XIX, 95 fracción 

V y VI Bis y 100 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 285, 

286, 287 y 304 del Código Financiero del 
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Estado de México y Municipios; así como 

las disposiciones contenidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios; Manual 

Único de Contabilidad Gubernamental y 

Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos 

Municipal, para el Ejercicio Fiscal 2019, el 

Ayuntamiento aprueba al Tesorero 

Municipal, realizar la aplicación contable 

del Capítulo 4000 Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y otras ayudas 

aprobadas en el Presupuesto de Egresos 

para el Ejercicio Fiscal de 2019 dos mil 

diecinueve, quedando de la siguiente 

manera: 
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Segundo. Se instruye expresamente al Tesorero 

Municipal, realice los asientos contables 

correspondientes al Capítulo 4000 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas aprobadas en el 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio 

Fiscal de 2019. 

 

Tercero. Se autoriza al Tesorero  Municipal realice 

las reconducciones Presupuestales 

necesarias respecto del ejercicio 

presupuestal correspondiente al 

período del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2019. 

 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento a comunicar el sentido de 

los presentes acuerdos a la Tesorero 

Municipal, al Director General del 

Organismo Público Descentralizado para 

la prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 

Tultitlán, México, a la Directora del 

Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia y al Director del 

Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte; así como a publicarlos en la 

Gaceta Municipal para los efectos legales 

a que haya lugar. 
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PUNTO IX 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

autorización al Tesorero Municipal para otorgar estímulos 

fiscales para el ejercicio fiscal 2019 dos mil diecinueve, en el 

pago del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras 

Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, a favor de 

los propietarios de inmuebles que lleven a cabo la 

regularización de la tenencia de la tierra a través del 

Instituto Mexiquense de la Vivienda Social del Gobierno del 

Estado de México (artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125 de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México; 31 

fracciones XVIII y XLVI, 95 fracciones I, XI, XIX y XXII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; y 31 fracción III y 115 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 15 de 

la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal del año 2019). 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 

lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por mayoría de 13 trece votos a favor, uno 

en contra del Octavo Regidor y 1 una abstención del Décimo Tercer 

Regidor de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 de la 
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Constitución del Estado Libre y Soberano 

de México; 31 fracciones XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, XI, XIX y XXII de la  Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

México; y 31 fracción III y 115 del Código 

Financiero del Estado de México y 

Municipios; 15 de la Ley de Ingresos de 

los Municipios del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal del año 2019, el 

Ayuntamiento aprueba la autorización al 

Tesorero Municipal, para otorgar 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 

2019 dos mil diecinueve, a través de la 

condonación del 75% en el Impuesto 

Sobre Adquisición de Inmuebles y Otras 

Operaciones Traslativas de Dominio de 

Inmuebles y 100% de multas y recargos, 

a favor de los propietarios de inmuebles, 

que lleven a cabo la regularización de la 

tenencia de la tierra a través del Instituto 

Mexiquense de la Vivienda Social del 

Gobierno del Estado de México. 

 

Segundo. Se delega al Tesorero Municipal la 

facultad para aplicar las condonaciones 

referidas en el punto que antecede. 

 

Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable a 

inmuebles destinados a uso habitacional 

cuyo valor catastral no rebase de 

$554,420.00 quinientos cincuenta y 

cuatro mil cuatrocientos veinte pesos 

00/100 moneda nacional. 
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Cuarto. Para acceder a este beneficio es 

necesario que el pago de la contribución 

se realice en una sola exhibición. 

 

Quinto. Los contribuyentes que deseen acceder 

a este estímulo deberán acreditar 

fehacientemente que han realizado su 

proceso de regularización de la tenencia 

de la tierra, ante el Instituto Mexiquense 

de la Vivienda Social del Gobierno del 

Estado de México. 

 

Sexto. La vigencia de la campaña será a partir 

del 01 de julio y hasta el 31 de diciembre 

de 2019. 

 

Séptimo. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento a comunicar el sentido de 

los presentes acuerdos a la Tesorero 

Municipal y al Director de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

PUNTO X 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

autorización al Tesorero Municipal para otorgar estímulos 

fiscales para el ejercicio fiscal 2019 dos mil diecinueve, en el 

pago del Impuesto Predial, a favor de los propietarios de 
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inmuebles que lleven a cabo la regularización de la tenencia 

de la tierra a través del Instituto Mexiquense de la Vivienda 

Social del Gobierno del Estado de México (artículos 115 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 de la Constitución del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones XVIII y XLVI, 95 fracciones I, 

XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

31 fracción III del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios; y 14 de la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2019).  

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 

lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por mayoría de 13 trece votos a favor y 2 

dos abstenciones de los Regidores Décimo Primera y Décimo 

Tercero de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano 

de México; 31 fracciones XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, XI, XIX y XXII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

México; 31 fracción III del Código 

Financiero del Estado de México y 
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Municipios; y 14 de la Ley de Ingresos de 

los Municipios del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal del año 2019, el 

Ayuntamiento aprueba la autorización al 

Tesorero Municipal, para otorgar 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 

2019 dos mil diecinueve, a través de la 

condonación del 100% en el Impuesto 

Predial, multas y recargos a su cargo 

para los Ejercicios Fiscales 2018 y 

anteriores y 100% en multas y recargos a 

su cargo para el Ejercicio Fiscal 2019, a 

favor de los propietarios de inmuebles, 

que lleven a cabo la regularización de la 

tenencia de la tierra a través del Instituto 

Mexiquense de la Vivienda Social del 

Gobierno del Estado de México. 

 

Segundo. Se delega al Tesorero Municipal la 

facultad para aplicar las condonaciones 

referidas en el punto que antecede. 

 

Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable a 

inmuebles destinados a uso habitacional 

cuyo valor catastral no rebase de 

$763,890.00 setecientos sesenta y tres 

mil ochocientos noventa pesos 00/100 

moneda nacional. 

 

Cuarto. Para acceder a este beneficio es 

necesario que el pago de la contribución 

se realice en una sola exhibición. 
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Quinto. Los contribuyentes que deseen acceder 

a este estímulo deberán acreditar 

fehacientemente que han realizado su 

proceso de regularización de la tenencia 

de la tierra, ante el Instituto Mexiquense 

de la Vivienda Social del Gobierno del 

Estado de México. 

 

Sexto. La vigencia de la campaña será a partir 

del 01 de julio y hasta el 31 de diciembre 

de 2019. 

 

Séptimo. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento a comunicar el sentido de 

los presentes acuerdos a la Tesorero 

Municipal y al Director de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

PUNTO XI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta 

de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe 

la autorización al Tesorero Municipal para otorgar 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2019 dos mil 

diecinueve, en el pago de los Derechos por concepto de 

expedición de Certificados de Clave y Valor Catastral, No 

Adeudo de Impuesto Predial y Pago de Aportación de 

Mejoras, a favor de los propietarios de inmuebles que 

lleven a cabo la regularización de la tenencia de la tierra 

a través del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 



 

 

Página 29 de 48 

 

del Gobierno del Estado de México (artículos 115 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 de la Constitución del Estado Libre 

y Soberano de México; 31 fracciones XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; y 31 fracción III, 147 fracción III, 166 

fracción II, 171, 173 fracción XVIII del Código Financiero del 

Estado de México). 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, 

por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por mayoría de 14 catorce 

votos a favor y 1 una abstención de la Décimo Primera 

Regidora de lo cual se desprenden los siguientes:  

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano 

de México; 31 fracciones XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, XI, XIX y XXII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

México; y 31 fracción III, 147 fracción III, 

166 fracción II, 171, 173 fracción XVIII del 

Código Financiero del Estado de México, 

el Ayuntamiento aprueba la autorización 

al Tesorero Municipal, para otorgar 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 

2019 dos mil diecinueve, a través de la 
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condonación del 100% en el pago de los 

derechos por concepto de expedición de 

Certificados de Clave y Valor Catastral, 

No Adeudo de Impuesto Predial y Pago 

de Aportación de Mejoras, a favor de los 

propietarios de inmuebles, que lleven a 

cabo la regularización de la tenencia de 

la tierra a través del Instituto 

Mexiquense de la Vivienda Social del 

Gobierno del Estado de México.. 

 

Segundo. Se delega al Tesorero Municipal la 

facultad para aplicar las condonaciones 

referidas en el punto que antecede. 

 

Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable a 

inmuebles destinados a uso habitacional 

cuyo valor catastral no rebase de 

$554,420.00 quinientos cincuenta y 

cuatro mil cuatrocientos veinte pesos 

00/100 moneda nacional. 

 

Cuarto. Los contribuyentes que deseen acceder a 

este estímulo deberán acreditar 

fehacientemente que han realizado su 

proceso de regularización de la tenencia 

de la tierra, ante el Instituto Mexiquense 

de la Vivienda Social del Gobierno del 

Estado de México. 

 

Quinto. La vigencia de la campaña será a partir 

del 01 de julio y hasta el 31 de diciembre 

de 2019. 
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Sexto. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento a comunicar el sentido de 

los presentes acuerdos a la Tesorero 

Municipal y al Director de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal para 

los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

PUNTO XII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto 

de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la autorización al 

Tesorero Municipal para otorgar estímulos fiscales para el 

ejercicio fiscal 2019 dos mil diecinueve, en el pago del Impuesto 

Predial, a favor de los propietarios o poseedores de predios 

destinados a actividades agropecuarias, acuícolas y forestales, 

que se presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio 

fiscal 2019 (artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125 de la Constitución del 

Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 31 fracción III del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios; y 18 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 

México para el Ejercicio Fiscal del año 2019). 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor de lo cual se desprenden los 

siguientes: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano 

de México; 31 fracciones XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, XI, XIX y XXII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

México; y 31 fracción III, 147 fracción III, 

166 fracción II, 171, 173 fracción XVIII del 

Código Financiero del Estado de México, 

el Ayuntamiento aprueba la autorización 

al Tesorero Municipal, para otorgar 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 

2019 dos mil diecinueve, a través de la 

condonación del 50% en el Impuesto 

Predial, 100% en multas y recargos a su 

cargo para los Ejercicios Fiscales 2018 y 

anteriores y 100% en multas y recargos a 

su cargo para el Ejercicio Fiscal 2019, a 

favor de los propietarios o poseedores 

de predios destinados a actividades 

agropecuarias, acuícolas y forestales, 

que se presenten a regularizar sus 

adeudos durante el ejercicio fiscal 2019. 

 

Segundo. Se delega al Tesorero Municipal la 

facultad para aplicar las condonaciones 

referidas en el punto que antecede. 
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Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable a 

predios destinados a actividades 

agropecuarias, acuícolas y forestales, 

por lo que se realizará una inspección de 

validación por parte del Departamento 

de Catastro, para constatar 

fehacientemente el uso de suelo 

referido. 

 

Cuarto. Para acceder a este beneficio es 

necesario que el pago de las 

contribuciones se realice en una sola 

exhibición. 

 

Quinto. La vigencia de la campaña será a partir 

del 01 de julio y hasta el 31 de diciembre 

de 2019. 

 

Sexto. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento a comunicar el sentido de 

los presentes acuerdos a la Tesorero 

Municipal; así como a publicarlos en la 

Gaceta Municipal para los efectos legales 

a que haya lugar. 

 

 

 

PUNTO XIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto 

de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la autorización 

al Tesorero Municipal para otorgar estímulos fiscales para el 

ejercicio fiscal 2019 dos mil diecinueve, en el pago del Impuesto 
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Predial, a favor de los propietarios o poseedores de inmuebles 

destinados a casa habitación, que se presenten a regularizar 

sus adeudos durante el ejercicio fiscal 2019 dos mil diecinueve 

(artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 125 de la Constitución del Estado Libre 

y Soberano de México; 31 fracciones XVIII y XLVI, 95 fracciones I, XI, 

XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 31 

fracción III del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios; y 19 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado 

de México para el Ejercicio Fiscal del año 2019). 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano 

de México; 31 fracciones XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, XI, XIX y XXII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

México; y 31 fracción III, 147 fracción III, 

166 fracción II, 171, 173 fracción XVIII del 

Código Financiero del Estado de México, 

el Ayuntamiento aprueba la autorización 

al Tesorero Municipal, para otorgar 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 
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2019 dos mil diecinueve, a través de la 

condonación del 100% en multas y 

recargos a su cargo para los Ejercicios 

Fiscales 2017 dos mil diecisiete y 

anteriores, en el pago del Impuesto 

Predial a favor de los propietarios o 

poseedores de inmuebles destinados a 

casa habitación, que se presenten a 

regularizar sus adeudos durante el 

ejercicio fiscal 2019 dos mil diecinueve. 

 

Segundo. Se delega al Tesorero Municipal la 

facultad para aplicar las condonaciones 

referidas en el punto que antecede. 

 

Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable a 

inmuebles destinados a casa habitación. 

 

Cuarto. La vigencia de la campaña será a partir 

del 01 de julio y hasta el 31 de diciembre 

de 2019. 

 

Quinto. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento a comunicar el sentido de 

los presentes acuerdos a la Tesorero 

Municipal; así como a publicarlos en la 

Gaceta Municipal para los efectos legales 

a que haya lugar. 

PUNTO XIV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta 

de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe 

la autorización al Tesorero Municipal para otorgar 
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estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2019 dos mil 

diecinueve, en el pago del Impuesto Sobre Adquisición 

de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de 

Dominio de Inmuebles, a favor de contribuyentes que 

adquieran viviendas de tipo social progresiva, de interés 

social y popular, que se presenten a pagar durante el 

ejercicio fiscal 2019 dos mil diecinueve (artículos 115 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 de la Constitución del Estado Libre 

y Soberano de México; 31 fracciones XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 31 fracción III del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios; y 16 de la Ley de Ingresos 

de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio 

Fiscal del año 2019). 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, 

por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince 

votos a favor de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano 

de México; 31 fracciones XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, XI, XIX y XXII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

México; 31 fracción III del Código 
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Financiero del Estado de México y 

Municipios; y 16 de la Ley de Ingresos de 

los Municipios del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal del año 2019, el 

Ayuntamiento aprueba la autorización al 

Tesorero Municipal, para otorgar 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 

2019 dos mil diecinueve, a través de la 

condonación del 100% en multas y 

recargos a su cargo en el pago del 

Impuesto Sobre Adquisición de 

Inmuebles y Otras Operaciones 

Traslativas de Dominio de Inmuebles a 

favor de a los contribuyentes que 

adquieran viviendas de tipo social 

progresiva, de interés social y popular 

destinadas a casa habitación, que se 

presenten a regularizar sus adeudos 

durante el ejercicio fiscal 2019. 

 

Segundo. Se delega al Tesorero Municipal la 

facultad para aplicar las condonaciones 

referidas en el punto que antecede. 

 

Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable a 

inmuebles destinados a casa habitación. 

 

Cuarto. Para acceder a este beneficio es 

necesario que el pago de las 

contribuciones se realice en una sola 

exhibición. 
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Quinto. La vigencia de la campaña será a partir 

del 01 de julio y hasta el 31 de diciembre 

de 2019; 

 

Sexto. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento a comunicar el sentido de 

los presentes acuerdos a la Tesorero 

Municipal; así como a publicarlos en la 

Gaceta Municipal para los efectos legales 

a que haya lugar. 

 

PUNTO XV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta 

de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe 

la autorización al Tesorero Municipal para otorgar 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2019 dos mil 

diecinueve, en el pago del Impuesto Predial, a favor de 

propietarios o poseedores de inmuebles destinados a 

asociaciones religiosas, instituciones de beneficencia 

pública o privada, asociaciones culturales, instituciones 

de enseñanza pública y otros contribuyentes, que 

realicen actividades no lucrativas, que se presenten a 

regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal 2019 

dos mil diecinueve (artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 125 

de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; 

31 fracciones XVIII y XLVI, 95 fracciones I, XI, XIX y XXII de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 31 fracción 

III del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 

y 11 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 

México para el Ejercicio Fiscal del año 2019). 
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Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, 

por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince 

votos a favor de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 125 de la 

Constitución del Estado Libre y Soberano 

de México; 31 fracciones XVIII y XLVI, 95 

fracciones I, XI, XIX y XXII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

México; 31 fracción III del Código 

Financiero del Estado de México y 

Municipios; y 11 de la Ley de Ingresos de 

los Municipios del Estado de México para 

el Ejercicio Fiscal del año 2019, el 

Ayuntamiento aprueba la autorización al 

Tesorero Municipal, para otorgar 

estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 

2019 dos mil diecinueve, a través de la 

condonación del 50% del impuesto y 

100% en multas y recargos a su cargo 

para los Ejercicios Fiscales 2017 y 

anteriores, en el pago del Impuesto 

Predial a favor de los propietarios o 

poseedores de inmuebles destinados a 

asociaciones religiosas, instituciones de 
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beneficencia pública o privada, 

asociaciones culturales, instituciones de 

enseñanza pública y otros 

contribuyentes que realicen actividades 

no lucrativas, que se presenten a 

regularizar sus adeudos durante el 

ejercicio fiscal 2019. 

 

Segundo. Se delega al Tesorero Municipal la 

facultad para aplicar las condonaciones 

referidas en el punto que antecede. 

 

Tercero. El estímulo fiscal sólo será aplicable a 

inmuebles destinados a actividades no 

lucrativas, por lo que deberán acreditar 

fehacientemente encontrarse en este 

supuesto. 

 

Cuarto. La vigencia de la campaña será a partir 

del 01 de julio y hasta el 31 de diciembre 

de 2019; 

 

Quinto. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento a comunicar el sentido de 

los presentes acuerdos a la Tesorero 

Municipal; así como a publicarlos en la 

Gaceta Municipal para los efectos legales 

a que haya lugar. 
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PUNTO XVI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta 

de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe 

la modificación a la Convocatoria Extraordinaria para 

elegir Delegaciones Municipales, así como Consejos de 

Participación Ciudadana para el periodo 2019-2021, para 

reformar la BASE B, numeral 1, apartado de “FECHAS 

COMUNES A TODAS LAS ZONAS”; así como el numeral 2 

de la misma BASE, para adicionar habilitación de días 

(artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México). 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, 

por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince 

votos a favor de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 31 fracciones I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 

México, el Ayuntamiento aprueba la 

modificación a la Convocatoria 

Extraordinaria para elegir Delegaciones 

Municipales, así como Consejos de 

Participación Ciudadana para el periodo 

2019-2021, para reformar la BASE B, 

numeral 1, apartado de “FECHAS 

COMUNES A TODAS LAS ZONAS”; así 

como el numeral 2 de la misma BASE, 
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para adicionar habilitación de días, para 

quedar de la siguiente manera: 

B. CALENDARIO 

1. … 

… 

… 

… 

… 

... 

… 

… 

FECHAS HORARIOS ACTIVIDAD RESPONSABLE 

FECHAS COMUNES A TODAS LAS ZONAS 

03 de 

Julio 
17:00 hrs. 

Calificación 

de los 

resultados 

oficiales de 

la elección 

Declaratori

a de validez 

de la 

elección de 

Ayuntamiento 

Constitucional 
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las planillas 

ganadoras 

para 

Delegacion

es 

Municipale

s y COPACIS 

Sábado 

06 de 

Julio 

10:00 

Toma de 

protesta y 

entrega de 

nombramie

ntos a los 

integrantes 

electos de 

las 

Delegacion

es  

Municipale

s y COPACIS 

Ayuntamiento 

Presidenta 

Municipal 

Secretaría del 

Ayuntamiento 

Subdirección 

de Gobierno 

08 de 

Julio 
 

Entran en 

funciones 

las nuevas 

Delegacion

es  

Municipale

s y COPACIS 

Planillas 

ganadoras 
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2.- Con fundamento en lo 

dispuesto por los 

artículos 123 de la 

Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano 

de México; 31 fracción I 

de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de 

México; 3  del Bando 

Municipal de Tultitlán, 

Estado de México; y 1 

fracción II y 13 del Código 

de Procedimientos 

Administrativos del 

Estado de México, el 

Ayuntamiento 

Constitucional 2019-

2021, del Municipio de 

Tultitlán, Estado de 

México, habilita todas 

las horas de los días 30 

de junio, 06 y 08 de julio 

del año en curso, a favor 

de las dependencias  de 

la Administración 

Pública Municipal, para 

el efecto de que realicen 

las actuaciones 

administrativas 

necesarias dentro del 

proceso de elección de 

Delegaciones 

Municipales y COPACIS. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que publique los 

presentes acuerdos en la Gaceta 

Municipal para que la reforma y adición 

aprobadas entren en vigor al día 

siguiente de su publicación; y realice su 

expedición, publicación y difusión en los 

lugares más visibles y de mayor 

afluencia de las comunidades señaladas 

en dicha convocatoria, incluyendo la 

página oficial www.tultitan.gob.mx y en 

medios impresos. 

 

 

 

 

 

http://www.tultitan.gob.mx/
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Fiesta Anual San Antonio Tultitlán 2019 
Iglesia de San Antonio de Padua 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 

para el periodo 2019-2021 

 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I 

Quater, XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 

fracciones VIII, X y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 

de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones I y II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios; procede a 

difundir exhaustivamente las disposiciones de 

observancia general aprobadas por el 

Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, 2019-

2021, reunido en sesión de cabildo, para que 

comiencen su vigencia al día siguiente de su 

publicación en el periódico oficial denominado 

Gaceta Municipal y en los estrados de esa 

dependencia, en formato físico o digital a través de 

la página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 

www.tultitlan.gob.mx 

 

Rubrica.- La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. 

ANAY BELTRÁN REYES, Gobierno del Bienestar.------

---------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------- 
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